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COMISIÓN DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL Y TURISMO CELEBRADA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011. 
 

COMPARECENCIA DE LA C.P. MÓNICA 
GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO. 
 

Presidente: Buenos días compañeras y 

compañeros Diputados, sean todos bienvenidos a 

esta reunión de trabajo de las Comisiones 

conjuntas de Desarrollo Industrial y Comercial y la 

de Turismo y a nombre de toda la Legislatura le 

damos la más cordial bienvenida a la Ciudadana 

Contadora Pública Mónica González García, 

Secretaria de Desarrollo Económico, sea 

bienvenida. 

 

Agradecemos su disposición de comparecer ante 

esta representación popular, en el marco de 

análisis del Primer Informe del Ingeniero Egidio 

Torre Cantú, Gobernador de nuestro Estado, en el 

que se reporta el estado que guarda la 

administración pública estatal, en esta colaboración 

interinstitucional me voy a permitir iniciar con el 

pase de lista de asistencia de los miembros de las 

Comisiones referidas. 

 

Comisión de Desarrollo Industrial y Comercial 

Diputado Leonel Cantú Robles (presente) 

Diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer (presente) 

Diputado René Castillo de la Cruz (presente) 

Diputado Moisés Gerardo Balderas Castillo 

(presente) 

Diputado Sergio Carlos Guajardo Maldonado 

(presente) 

Diputado Aurelio Uvalle Gallardo (presente) 

Diputado Rolando González Tejeda (presente) 

 

Comisión de Turismo 

Diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer (presente) 

Diputado Esdras Romero Vega (presente) 

Diputada Rosa María Muela Morales (presente) 

Diputada María Teresa Corral Garza (presente) 

Diputado Alejandro Ceniceros Martínez (con 

justificación) 

Diputado Carlos Ernesto Solís Gómez (presente) 

Diputado Rolando González Tejeda (presente) 

 

Presidente: Compañeros Legisladores, teniendo 

en cuenta de que existe el quórum requerido para 

dar inicio a esta Comparecencia, se declara abierta 

la reunión de trabajo de estas Comisiones, siendo 

las diez horas con quince minutos de este día 

martes 29 de noviembre del año 2011. 

 

Presidente: Vamos a iniciar esta importante 

reunión de trabajo. 

 

Para tal efecto, con base en el Punto de Acuerdo 

número LXI-51, expedido el 28 de noviembre del 

actual por esta Legislatura, me permito hacer de su 

conocimiento de manera sucinta, el procedimiento 

al que se sujetará esta comparecencia: 

 

El titular de la dependencia de la administración 

pública estatal hará uso de la palabra hasta por 20 

minutos, para presentar un informe relacionado con 

el estado que guarda la dependencia del ramo, 

comprendido éste del 1 de enero de este año a la 

fecha de la comparecencia. El servidor público 

asistente, si así lo desea, podrá entregar el texto 

escrito de su exposición o un resumen de éste a los 

Diputados presentes. 

 

Enseguida, previa designación por cada Partido 

Político, participará un Diputado representante para 

fijar un posicionamiento que no exceda de 5 

minutos. 

 

Acto continuo habrá una ronda de preguntas en la 

que participará un Diputado por cada Partido 

Político, por una sola ocasión, de acuerdo al orden 

de intervenciones establecido con antelación con la 

Presidencia de la Mesa Directiva conforme a la lista 

de participantes que le han hecho llegar cada 

Partido Político previamente. 

 

Los Diputados que participen en la ronda de 

preguntas dispondrán de 3 minutos para formular 

sus preguntas y planteamientos. Al término de la 

intervención de los representantes de los distintos 

Partidos Políticos, el servidor público 

compareciente dispondrá de 15 minutos para 

formular sus respuestas y comentarios. 
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Posteriormente, se realizará una segunda ronda de 

preguntas y respuestas en los términos previstos 

con antelación.  

 

Agotada la segunda ronda de preguntas y 

respuestas el servidor público compareciente 

contará hasta con 10 minutos para realizar una 

reflexión final con relación a su comparecencia. 

 

Finalmente el Presidente de la Mesa Directiva, hará 

uso de la palabra para expresar un agradecimiento 

institucional a la presencia del titular de la 

dependencia de la administración pública estatal 

correspondiente. 

 

Presidente: En atención a las previsiones antes 

descritas, se concede el uso de la palabra para su 

intervención inicial a la Ciudadana C. P. Mónica 

González García, Secretaria de Desarrollo 

Económico. 

 

Contadora Pública Mónica González García: 

Buenos días Diputados de las Comisiones de 

Desarrollo Industrial y Comercial y de la Comisión 

de Turismo del Honorable Congreso del Estado, 

comparezco ante ustedes, según lo dispone el 

artículo 93 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, para brindar la 

información que da cuenta de las acciones 

desempeñadas por la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo en este primer año de 

Gobierno del Ingeniero Egidio Torre Cantú, me voy 

a permitir exponer a ustedes la implementación de 

programas y proyectos y los resultados obtenidos 

en materia de Desarrollo Económico y Turismo. 

Empezamos, en una perspectiva general  de la 

administración del Ingeniero Egidio Torre Cantú, 

Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas, se expone; que el dinamismo de la 

economía se fundamenta en el desarrollo de las 

capacidades de innovación, fuerza laboral 

calificada, infraestructura competitiva, 

emprendedores que aprovechan la vocación 

productiva de las reacciones y la atracción en 

versiones para generar empleo, hablamos entonces 

de un entorno global, en que la producción y 

comercialización se convierte en los ejes 

fundamentales del Desarrollo Económico, 2011 ha 

sido un año de amplia incertidumbre en la 

economía mundial, los problemas económicos que 

países europeos como Francia, España, Grecia, 

Portugal con altas tasas de desocupación y bajo 

dinamismo económico y la desaceleración 

económica de Estados Unidos inciden de manera 

importante en la dinámica económica en nuestro 

país, en 2010 la economía mexicana mostro un 

crecimiento del 5.4% y la expectativa de 

crecimiento del presente año se ha venido 

ajustando hasta un 3.5%, Tamaulipas es la novena 

economía del país, participa con el 3.3% del 

producto interno bruto nacional, la actividad 

industrial agrupa más de la tercera parte de la 

actividad económica y el sector terciario representa 

el 60% del PYP de nuestro Estado, el crecimiento 

estimado por el Centro de Análisis y Predicciones 

Económicas para México estima un crecimiento del 

3.3%, Tamaulipas se encuentra entre los 7 Estados 

del país que atrae mayor cantidad de empresas con 

inversión extranjera directa, el segundo trimestre 

del 2011 se registro un flujo de inversión de casi 

140 millones de dólares 120% más que el 

registrado en el mismo periodo durante el 2010, la 

población económicamente activa del Estado es de 

1 millón 488 mil habitantes, esto representa el 59% 

de la población de 14 años y más, el 26% de la 

población ocupada está en el sector secundario y el 

65% en el comercio y los servicios, de acuerdo a la 

encuesta nacional de ocupación y empleo 

publicada por el INEGI la población ocupada se 

incrementó en 60 mil 554 habitantes en el tercer 

trimestre del 2011, comparado con el mismo 

periodo del año anterior, después de la caída 

drástica del número de trabajadores registrados en 

el IMSS en diciembre de 2010, se observa una 

recuperación de 9 mil 452 empleos en Tamaulipas, 

esto representa un crecimiento en la planta 

productiva de casi el 2%, Tamaulipas presenta 

dinamismo económico, pero no está en margen de 

las implicaciones económicas en este contexto, la 

presente administración se pronunció por 

implementar una política influyente de amplia 

participación ciudadana y se formuló el Tamaulipas 

competitivo, como el eje rector de la política 

económica enmarcado con el plan estatal de 

desarrollo 2011-2016, con objetivos claros como 

ampliar la presencia institucional en la promoción 
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de las ventajas competitivas de nuestro territorio 

para la atracción y retención de inversiones con 

valor estratégico del desarrollo estatal, fortalecer los 

factores de competitividad para incrementar el 

dinamismo económico, implica acciones de 

corresponsabilidad entre la sociedad, trabajadores, 

empresarios, académicos y la administración 

pública, se constituyó el Consejo Estatal para el 

Desarrollo Económico y la competitividad, se 

instalaron los Consejos Turísticos Municipales de 

Matamoros, Nuevo Laredo y Reynosa y para la 

realización de modelos estratégicos de Desarrollo 

Económico Regional, se estableció una vinculación 

estrecha con la Universidad Autónoma de 

Tamaulipas y los Gobiernos Municipales, esto nos 

permitirá aprovechar más las vocaciones regionales 

que caracterizan a nuestro Estado y orientar 

programas de desarrollo económico enfocados al 

aprovechamiento sustentable de los recursos que 

posibiliten la generación de empleo con mayor valor 

agregado, la glosa del Primer Informe de Gobierno 

esta divida en 4 temas generales; infraestructura 

para el desarrollo, Tamaulipas impulsa pymes, 

Tamaulipas impulsa inversión y Tamaulipas vive, 

conoce y disfruta, Tamaulipas infraestructura para 

el desarrollo, en la aduana de Nuevo Laredo del 

Puente del Comercio Mundial se invierten 37.8 

millones de pesos en oficinas, áreas de atención y 

control de gestión, en la segunda etapa de la 

aduana Miguel Alemán se invirtieron 29.4 millones 

de pesos para la modernización del área de 

exportación y carril de ligeros, semaforización, 

adecuación al área de aforos y confinamiento al 

área de importación, en la aduana de Nuevo 

Progreso, con una inversión de 114.5 millones de 

pesos se realizó la construcción del Recinto Fiscal 

para carga consistente en vialidades inferiores, 

confinamiento de ruta fiscal y edificio de la aduana, 

en el Parque Industrial Logístico de Nuevo Laredo, 

se invirtieron 10 millones de pesos para la espuela 

de ferrocarril y 4.5 millones de pesos en obras de 

urbanización, en el parque científico y tecnológico 

de Ciudad Victoria, se amplió la infraestructura de 

vialidades de acceso y electrificación con una 

inversión de 11 millones de pesos, en el parque 

tecnia de Altamira, la terminación de la primera 

etapa del Instituto de Investigación en Petroquímica 

con una inversión de 9 millones de pesos, en el 

Puerto de Tampico se realizó la construcción de 

protecciones y relleno para una nueva terminal de 

usos múltiples con 2 posiciones de atraco con una 

inversión federal de 137 millones de pesos, en el 

Puerto de Altamira la ampliación de la escollera sur 

y dragado de construcción, obras de protección y 

vialidades se invirtieron 148 millones de pesos, en 

el Puerto de Matamoros se realizan los estudios de 

batimetrías y refrendo de pacto ambiental para que 

la coordinación general de puertos lleve a cabo los 

dragados de mantenimiento del canal de 

navegación y marina mercante de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, para incrementar la 

conectividad regional en este año iniciaron 

operaciones los vuelos de Aeromar, Matamoros- 

Victoria- México, Reynosa-Victoria-México, Nuevo 

Laredo-Victoria-México y la empresa viva aerobús 

en el vuelo Tampico- México, por medio de 

programas empresariales y microcrédito que opera 

el fondo Tamaulipas se otorgaron 6 mil 500 créditos 

con un monto superior a los 68 millones de pesos y 

más de 7 mil empleos generados y consolidamos, 

modificamos la estructura de microcrédito para 

hacerla más accesible en la estructura empresarial, 

convenimos con la federación a través del fondo 

PYMES 33.7 millones de pesos para empresas que 

generan 1680 empleos, con el programa de 

proyectos productivos se apoyaron 8 proyectos que 

generan 140 empleos y con el programa capital 

semilla, apoyamos el inicio de 10 nuevas empresas, 

con el fin de tener mayor cobertura de atención a la 

micro y pequeña empresa del Estado y 

proporcionar atención integral en financiamiento, 

capacitación, comercialización de productos y 

asesoría y gestión en la constitución de sociedades 

de responsabilidad limitada se establecieron 7 

oficinas de atención en las 6 regiones del Estado, 

en el programa hecho en Tamaulipas este año 

trabajamos con 80 empresas y 170 productos para 

promocionarlos y ubicarlos en las tiendas 

departamentales ubicadas en nuestro Estado, con 

654 cursos en asesoría y capacitación, 

administración y finanzas, 5,800 acreditados de los 

programas del fondo Tamaulipas participaron para 

consolidar sus empresas en el mercado y ser más 

competitivos, en el programa detallistas fuertes 70 

comerciantes recibieron capacitación para mejorar 

sus procesos administrativos, 187 empresas 
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prestadores de servicios turísticos y funcionarios 

municipales recibieron capacitación para obtener su 

certificación en distintivo M, para promover las 

ventajas competitivas y comparativas del Estado, 

participamos en 6 eventos de promoción nacional e 

internacional, atendimos las iniciativas de 64 

empresarios con interés de invertir en nuestro 

Estado e integramos una cartera de 26 proyectos 

en promoción que generan una expectativa superior 

a los 1,700 millones de dólares y la creación de 

más de 8 mil empleos, se concretaron 45 proyectos 

de inversión en los cuales se invertirán mil 470 

millones de dólares y crearan alrededor de 15 mil 

empleos, entre estas inversiones podemos destacar 

a COSCO, DUPON en Altamira y la inversión en la 

expansión y la construcción de una nueva planta de 

la empresa DELFI en Victoria, Tamaulipas vive, 

conoce y disfruta, es un programa de desarrollo 

turístico que incluye el desarrollo de infraestructura, 

la promoción y la capacitación de prestadores de 

servicios, en este año convenimos con SECTUR 

una inversión de 89 millones de pesos para la 

tercera etapa de mejoramiento de imagen urbano 

de poblado La Pesca, restauración y reutilización 

del edificio histórico de la batalla de los frijoles 

pintos de 1846 en Mier, la primera etapa del 

boulevard costero de la playa Bagdad, la tercera 

etapa del mejoramiento de imagen urbana de 

Gómez Farías y la cuarta etapa del mejoramiento 

de la imagen urbana del Centro Histórico de 

Matamoros, además de la señalización Estatal, 

para aprovechar la diversidad de atractivos 

turísticos con que cuenta nuestro Estado, iniciamos 

el desarrollo del circuito del altiplano con 

actividades de ecoturismo, observación de 

naturaleza y rutas históricas, en actividades 

energéticas y de pesca deportiva, realizamos con 

éxito torneos de pesca en Mier, Jiménez, San 

Fernando, Matamoros, Soto la Marina y Padilla y en 

los próximos días nuevamente será San Fernando 

y Guerrero, impulsamos el turismo de salud con los 

Ayuntamientos de la Frontera, organismos 

empresariales y la iniciativa privada, en el centro 

interpretativo ecológico se estableció un programa 

de recorridos guiados por más de 6,600 visitantes 

en los periodos vacacionales de semana mayor y 

verano, se instalaron 6 módulos de atención, 40 

puestos de auxilio y 19 patrullas de los ángeles 

verdes, en estos periodos se registraron una 

afluencia de 1.5 millones de visitantes en las playas 

y balnearios. Participamos en la feria internacional 

del turismo de las Américas, en las que impulsamos 

el turismo de negocios ante más de 2 mil 

compradores de 55 países, en la laguna del 

carpintero de la región sur de Tamaulipas se realizó 

la náuticopa 2011 a la que asistieron más de 50 mil 

personas, participamos con empresarios locales en 

el tianguis turístico Acapulco 2011 al que asistieron 

más de 500 empresas prestadoras de servicios 

turísticos, realizamos la Feria Estatal Tamaulipas 

2011, con la participación de los 43 Municipios 

donde se promovió la diversidad económica 

turística y cultural con una fluencia de casi 300 mil 

visitantes, se creó la marca turística Tampico-

Miramar como una riqueza regional que motiva el 

surgimiento de cadenas productivas para el 

desarrollo del turismo en la Región Sur, la 

Secretaría de Turismo Federal otorgó la constancia 

que acredita a Tula como pueblo mágico, se 

reconoce la riqueza cultural, histórica y 

arquitectónica y se posibilita el impulso para el 

desarrollo de la región del Altiplano. Gracias. 

 

Presidente: Muchas gracias Secretaria, en el 

siguiente punto se abre la fase de intervenciones 

para el posicionamiento respecto de la 

comparecencia. 

 

En primer término tiene el uso de la palabra el 

Diputado Leonel Cantú Robles, quien es 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Industrial y 

Comercial, adelante Diputado. 

 

Diputado Leonel Cantú Robles: Gracias Diputado 

Presidente, muy buenos días compañeras y 

compañeros Diputados, antes que nada 

agradecemos la presencia de la Secretaria de 

Desarrollo Económico y Turismo la Contadora 

Pública Mónica González García y le damos la 

bienvenida a este recinto, buenos días, bienvenida 

Secretaria. El informe presentado por el 

Gobernador Ingeniero Egidio Torre Cantú, 

considero que debe de analizarse desde una 

perspectiva múltiple, una, desde el porcentaje de 

objetivos alcanzados o no, expresados en el Plan 

estatal de Desarrollo, otra, desde las posibilidades 
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reales de cumplimiento en función del entorno 

económico y de seguridad que vivimos y una más 

desde la perspectiva de las capacidades de los 

funcionarios públicos que deben expresar 

operativamente los objetivos planteados por el 

Ciudadano Gobernador y el Plan Estatal de 

Desarrollo, analizar un Informe de Gobierno implica 

medir resultados, aunque parezca una simple 

cuestión metodológica este informe no expresa los 

porcentajes alcanzados de los objetivos marcados 

en el Plan Estatal de Desarrollo, valdría la pena 

solicitar si usted no tiene inconveniente alguno 

Ciudadana Secretaria ni los compañeros aquí 

tampoco, tener una oportunidad de realmente  

conocer los detalles de su informe, ya que lo 

expresado en 10 páginas de material recibido deja 

pendientes muchas respuestas y respetuosos de 

las formas acordadas sabemos de antemano que 

faltará tiempo para escuchar satisfactoriamente sus 

respuestas, nos gustaría saber cuáles son los 

indicadores que rigen el desempeño de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y contra que 

índices se basan para medirlo, los números 

presentados que nos indican, que estamos bien, 

que avanzamos, cuánto en comparación a que 

periodo, en la tabla de anexos incluidos en el 

documento de su informe con el título de 

indicadores económicos, enlista una relación de 

conceptos catalogados como indicadores, donde se 

detalla su unidad de medida, el periodo en el que 

éste se encuentra vigente la cifra y posteriormente 

la cantidad, sin embargo los números solos no 

reflejan nada, porque no hay contra que 

compararlos, ni siquiera una cifra registrada en 

enero del presente año con la que podamos 

comparar a la fecha actual o la vigencia de los 

datos proporcionados, entonces, cómo se mide el 

desempeño de la actividad realizada, en el caso de 

la medición del desarrollo económico podemos 

hacerlo de la manera tradicional como aquí ya se 

mencionó, midiendo el PIB per cápita aunque esto 

no mide el bienestar ni la calidad de vida de los 

habitantes, es interesante preguntar el porcentaje 

del producto interno bruto de México que aporta 

Tamaulipas en este año subió o bajo y en función 

de los habitantes del Estado estamos mejor o 

tuvimos una caída en el ingreso, eso nos ofrece 

una respuesta aunque parcial de los resultados del 

trabajo en el área de Desarrollo Económico, vemos 

ahora otra perspectiva que impacta directamente y 

diariamente a las familias tamaulipecas, el empleo, 

en el indicador de la actividad económica estatal 

correspondiente al primer trimestre del año, el 

INEGI precisa que el crecimiento nacional fue del 

0.4%, no se han generado los empleos que 

demanda la población económicamente activa, la 

encuesta nacional de ocupación y empleo 

proporciona información para las 32 entidades 

federativas, de esta forma se puede conocer la 

complicidad del fenómeno ocupacional en un nivel 

de degradación más detallado, Tamaulipas está 

entre las entidades que durante el tercer trimestre 

de 2011 registraron las tasas de desocupación más 

alta con un 8%, ocupando así un tercer nivel a nivel 

nacional en cuanto al desempeño, en su informe 

dice usted que 21 empresas generaron 5 mil 277 

empleos, valdría la pena saber cuántos empleos 

más nos faltan para generar para lograr los 

máximos históricos registrados en Tamaulipas, por 

otra parte hablemos del fortalecimiento empresarial, 

qué estamos haciendo para elevar la competitividad 

de las empresas, Tamaulipas tiene entre sus 

activos cerca de 694 empleos con inversión, 

empresas perdón, con inversión extranjera directa, 

lo más difícil ya se hizo en este caso, lograr que se 

establecieran aquí, es necesario una política de 

atención inmediata que permita a estas empresas 

generar más y mejores empleos, en este momento 

30 empresas ubicadas en Reynosa tiene el 

potencial de realizar inversiones en el muy corto 

plazo por un monto de alrededor de 128 millones de 

dólares listas para crear 2,025 empleos 

aproximadamente, si tan solo se diseñaran las 

políticas públicas necesarias para hacer que esto 

se concrete como un efectivo plan de incentivos 

que alienten precisamente esta inversión, la sola 

identificación de productos de proyectos 

productivos generadores de empleos sería 

suficiente para normar la actividad total y central de 

la Secretaría y precisamente hablando de la Ciudad 

con mayor record de crecimiento a nivel estatal y 

nacional, resulta contradictorio el que no se 

encuentre ni un solo empresario de Reynosa 

integrante del Consejo Estatal para la 

competitividad de Tamaulipas que dicho sea de 

paso se constituyó hace apenas un par de meses, 
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con la misma sinceridad con que el Ciudadano 

Gobernador reconoció públicamente lo que logro y 

lo que no se pudo haber hecho, qué acciones 

valdría la pena que se mencionaran en el mismo 

informe, qué acciones consideraría la Secretaría 

que usted titula y debieron de haberse cumplido y 

que no se hicieron. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado 

Juan Manuel Rodríguez Nieto en representación del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Diputado Juan Manuel Rodríguez Nieto: Buenos 

días, yo sería muy breve, pido una disculpa a mi 

tardanza, tuve un percance, no tengo ahorita la 

documentación y si me reservaría el derecho de 

participar. 

 

Presidente: Muchas gracias Diputado, tiene el uso 

de la palabra el Diputado Aurelio Uvalle Gallardo en 

representación del Partido Nueva Alianza, muy 

bien, la Maestra Hilda Santana Turrubiates tiene el 

uso de la palabra. 

 

Diputada Hilda Graciela Santana Turrubiates: 

Buenos días compañeros, bienvenida Contadora 

Pública Mónica González García, pronunciamiento 

del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Partido 

Político Nacional respecto a la comparecencia de la 

Ciudadana Contadora Pública Mónica González 

García, Secretaria de Desarrollo Económico y 

Turismo. Con su venia Presidente, Contadora 

Pública Mónica González García, Secretaria de 

Desarrollo Económico y Turismo, compañeros 

Diputados, compañeras Diputadas, en Nueva 

Alianza nos complace que la estrategia de 

desarrollo económico seguida por la administración 

del Ingeniero Egidio Torre Cantú, Gobernador 

Constitucional del Estado en este Primer Año de 

ejercicio sea acorde con los postulados de nuestro 

Instituto Político, en el que destaca como principios 

económicos el desarrollo integral, el desarrollo 

regional, el combate a la pobreza, la economía de 

mercado y el desarrollo participativo, en Nueva 

Alianza creemos que el desarrollo de las personas 

depende en gran medida de las oportunidades con 

la que cuentan, por lo que las condiciones de 

igualdad en la competencia económica son 

indispensables para el fortalecimiento de la 

participación social en la vida productiva del 

Estado, de igual forma estamos convencidos que la 

economía del mercado es el eje rector del 

desarrollo, donde la política económica y social se 

entrelazan para perfeccionarse una a otra en la que 

la equidad social y el mejoramiento de las 

condiciones para los agentes económicos son la 

base de una economía prospera, generada por el 

libre mercado, con base en ello reconocemos el 

esfuerzo realizado por la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo, por la implementación de 

acciones y estrategias acordes con los 

planteamientos y requerimientos sociales en los 

que se incentivan el empleo y la generación de 

oportunidades de desarrollo laboral y de inversión 

para los tamaulipecos, por otra parte estamos 

seguros que con la continuación de políticas de 

desarrollo regional como las que se han llevado a 

cabo hasta ahora, se consolidará aun más el 

proyecto económico del Estado de Tamaulipas, 

toda vez que el reconocimiento de las ventajas 

competitivas de cada una de ellas, permitirá 

mayores oportunidades de impulso y progreso, 

asimismo, nos parece acertado el impulso a la 

investigación y desarrollo en áreas de mayor valor, 

el otorgamiento de becas, estímulos, el apoyo a 

jóvenes emprendedores, así como el impulso de 

iniciativa y organismo de investigación y desarrollo 

en el registro nacional, instituciones y empresas 

científicas y tecnológicas, para facilitar el acceso a 

subsidios y estímulos a la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación, en Nueva Alianza 

sabemos que la educación constituye la fuente para 

formar nuevas generaciones, por lo que celebramos 

la implementación por parte del ejecutivo del 

Estado de una política de innovación, ciencia y 

desarrollo tecnológico, con el fin de propiciar la 

demanda de empleos calificados y bien 

remunerados, respecto al sector turístico, estamos 

seguros que su impulso es necesario para logar el 

establecimiento de mejores mercados en los que la 

inversión y el dinamismo social convergerán para 

consolidar un avance en la economía y en el 

crecimiento de la entidad, Tamaulipas, es un lugar 

privilegiado por su situación geográfica, porque el 

desarrollo de proyectos para la promoción de sus 

regiones, así como las acciones para la inversión 
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en la infraestructura turística constituyen un logro 

para una economía más próspera en la que la 

generación de empleos, oportunidades de inversión 

y de creación de micro y mediana empresa 

constituyen una realidad que benefician a la 

población y que impulsan a nuestro Estado a nivel 

nacional e internacional, reconocemos el esfuerzo 

del Gobierno del Estado que ha realizado para 

sacar adelante a Tamaulipas, incentivar inversión y 

el sector turístico, impulsar el desarrollo e 

infraestructura, apoyar la capacitación y generación 

de empleos, así para contribuir al fortalecimiento 

del Estado de Derecho que todos queremos, por 

nuestra parte como Legisladores, refrendamos 

nuestro compromiso para el trabajo conjunto de 

acciones que permitan el impulso de leyes que 

generen certidumbre y que cumplan con la 

exigencia que la sociedad actual impera, seguros 

que con el apoyo de las dependencias de la 

administración pública del Estado como en este 

caso la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo, mantendremos un marco jurídico que 

ofrezca garantías para el crecimiento económico y 

social de nuestra entidad federativa, señores 

Diputados y Diputadas, Secretaria Mónica 

González García, en el Partido Nueva Alianza 

agradecemos su trabajo y le pedimos continuar con 

la creación y fortalecimiento de las alianzas entre 

los sectores empresariales, laborales, educativo y 

de investigación para incentivar el desarrollo 

económico y el bienestar que todos los 

tamaulipecas anhelamos, muchas gracias. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado 

Juan Manuel Rodríguez Nieto. 

 

Diputado Juan Manuel Rodríguez Nieto: Muchas 

gracias, Mónica González Secretaria de Desarrollo 

Económico y Turismo, realmente tiene usted un 

área difícil en tiempos de inseguridad y temor de los 

empresarios que huyen del Estado, especialmente 

de los municipios fronterizos y del sur de 

Tamaulipas, otros cierran sus negocios lícitos pero 

inestables, ya sea por quiebra natural o porque no 

los dejan trabajar ni hay incentivos reales para que 

los micros y pequeños empresarios sigan 

invirtiendo y generando empleo, por una parte el 

Gobierno con tantas exigencias fiscales y por otra 

los que actúan fuera de la ley, son problemas 

recurrentes que no deberían de existir pero ahí 

están, de turismo ni se diga, dado que para muchos 

representaría viajar por las carreteras y caminos de 

la entidad incluso en las poblaciones 

supuestamente vigiladas salvo que sean turismos 

extremo este sector de la economía ha sufrido 

estragos a pesar de los datos alegres del informe, a 

pesar de lo anterior debería de plantear algunas 

reflexiones, la referencia a cifras en dólares de las 

inversiones que el Gobierno espera recibir de parte 

de las empresas extranjeras, en Tamaulipas es un 

aspecto psicológico para decir que quizás hay 

confianza en las instituciones del Estado, pero 

además de ser precarias para las necesidades 

actuales se carece de datos en el informe para 

confirmar las afirmaciones del Señor Gobernador 

en este rubro, nos podría decir por qué no se citan 

datos en pesos mexicanos y por qué se considera 

usted que haya sido determinante la inversión del 

Gobierno del  Estado para traer dichas inversiones 

privadas, qué medidas ha procurado esta 

dependencia a su cargo para que las carreteras y 

destinos turísticos sean seguros dentro de los 

posible en las actuales condiciones, los puentes 

internacionales actuales los administran todos los 

caminos y puentes federales o sea privatizado para 

beneficio sólo de algunas empresas nacionales o 

internaciones, háblenos por favor de los 

fideicomisos que se han creado para la 

construcción, operación y exploración de algunos 

de estos puentes y si se seguirá el mismo esquema 

en los futuros puentes internacionales, díganos que 

beneficios tienen los municipios fronterizos con la 

operación de los puentes internacionales que no 

administra CAPOFE, reciben dicho municipios los 

porcentajes de los fondos para la construcción de 

vialidades que señala el artículo 9 de la Ley de 

Coordinación Federal o sólo ven afectadas las 

vialidades urbanas de las jurisdicciones por donde 

pasan los automóviles y camiones de carga, como 

afecta esta situación a las finanzas municipales y 

estatales por la operación y la posible reducción de 

cuotas por disminución de flujo de peaje en otros 

puentes internacionales que sí administra CAPOFE, 

podría hacernos llegar los anexos del informe, es 

cuanto señor Presidente. 
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Presidente: Gracias Diputado, tiene el uso de la 

palabra el Diputado René Castillo de la Cruz en 

representación del Partido  Verde Ecologista de 

México. 

 

Diputado René Castillo de la Cruz: Con el 

permiso del Presidente de la Mesa Directiva, 

compañeras y compañeros Diputados, estimados 

invitados a esta reunión, me es grato saludar a la 

Contadora Mónica González García, Secretaria de 

Desarrollo Económico y Turismo del Estado, hemos 

leído con atención la documentación presentada a 

esta soberanía en el informe del Señor Gobernador 

del Estado y vemos con agrado todo lo 

concerniente a la implementación de programas y 

proyectos, así como los resultados y los avances de 

las actividades de la Secretaría que usted 

atinadamente dirige, en el Partido Verde Ecologista 

de México destacamos la visión con la que se 

diseñan las estrategias para lograr el Tamaulipas 

competitivo que necesitamos, con el énfasis en la 

capacitación, con el fomento a las capacidades 

empresariales, con un Gobierno facilitador de la 

inversión, con inversiones que generan empleos 

bien remunerados, con infraestructura que nos 

permita competitividad global, con parques 

industriales modernos y eficientes, con desarrollo 

regional equilibrado, con acceso a financiamientos 

rápidos y efectivos, con impulso a actividades 

primarias, como son el desarrollo forestal y minero, 

sin dejar de aprovechar ese inmenso potencial 

turístico con el que contamos, sin duda es una 

visión ambiciosa el Tamaulipas que todos 

queremos y necesitamos, tenemos que redoblar 

esfuerzos en nuestras responsabilidades para 

lograr resultados en el corto y mediano plazo, la 

sociedad lo requiere, la sociedad lo exige, en el 

escenario del desarrollo económico, nunca 

debemos de dejar de ver el rostro humano, 

tenemos una responsabilidad social que debemos 

atender y generar las condiciones para mejorar el 

nivel de vida de todos los tamaulipecos. Por lo 

antes expuesto, el Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, reitera su compromiso 

para continuar con los proyectos que impulsen un 

Tamaulipas competitivo, más productivo y 

generador de empleos, con infraestructura y 

facilidades adecuadas que atraigan inversiones 

para que cada vez más alcancemos mejores 

horizontes de prosperidad. Como legisladores, 

apoyaremos siempre las iniciativas que permitan un 

desarrollo económico sustentable en el Estado; 

aquellas que fomenten que el interés colectivo de 

protección ambiental y de desarrollo sustentable 

forme parte de las decisiones de los actores 

económicos en beneficio de todos los tamaulipecos, 

pugnando siempre porque los derechos a un medio 

ambiente adecuado y al desarrollo sean respetados 

y garantizados. Muchas gracias por su atención. 

 

Presidente: Muchas gracias Diputado, tiene el uso 

de la palabra la Diputada Beatriz Collado Lara por 

el Partido Acción Nacional  

 

Diputada Beatriz Collado Lara: Gracias Diputado 

Presidente de esta reunión, Contadora Mónica 

González García, Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo, sea usted bienvenida a este 

recinto legislativo, compañeras y compañeros 

Diputados, presentes en esta Comparecencia mi 

más cordial y afectuoso saludo, igual a los medios 

de comunicación que el día de hoy nos acompañan, 

en Acción Nacional dimensionamos la economía 

como la actividad cultural de sustentación humana, 

la economía debe armonizar dinámicamente las 

necesidades de las personas con la producción, 

distribución y consumo de los bienes y servicios 

que las satisfacen y así crear o mantener para el 

hombre una base material, estable y suficiente para 

la realización de la libertad en el ejercicio de los 

derechos y el cumplimiento de las obligaciones, la 

economía tiene como motor fundamental la 

creación de empleos, en julio de este año la tasa de 

desempleo como proporción de la población 

económicamente activa se ubicó en el 5.62% según 

cifras de la encuesta nacional de ocupación y 

empleo, a nivel regional en las mismas fechas las 

entidades con mayor desempleo fueron Tamaulipas 

con un 8.81% y Aguascalientes con el 7.23%, el 

Estado enfrenta hoy por hoy además del 

desempleo que sufren muchos jóvenes que 

después de terminar sus estudios universitarios no 

encuentran el trabajo acorde a su carrera y en el 

mejor de los casos cuando lo encuentran 

desafortunadamente mal pagado y en condiciones 

que no les favorece, presentando el problema de 
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muchos Estados que es la fuga de talentos que 

migran a otros Estados, inclusive al exterior al 

extranjero, recientemente su servidora y la fracción 

presentamos una iniciativa encaminada a firmar los 

convenios con los entes económicos del Estado de 

los distintos sectores para un empleo universitario, 

para dar oportunidad a los jóvenes recién 

egresados y a la vez una feria anual muy 

especializada exclusivamente para los jóvenes 

universitarios, en el Estado sin duda el turismo es 

una de las actividades económicas más 

importantes, se habla que en el sector turístico del 

16 de julio al 14 de agosto en Tamaulipas mostró 

un incremento del 133% en el verano de este año 

en contraste con el del 2010, la actividad turística 

de la temporada generó una derrame económica de 

413.7 millones de pesos con un gasto estimado de 

637 pesos por persona, pero esta actividad se ve 

gravemente afectada por la imagen que se ha 

generado para el Estado en razón de los problemas 

de violencia y de inseguridad que se presentan y 

que predispone a los turistas para visitar nuestro 

bello Estado de Tamaulipas, por último 

necesitamos generar una estrategia clara y exitosa 

que permita la generación de empleos para nuestro 

Estado, a una campaña que permita generar una 

imagen diferente ante la opinión pública tanto de 

nuestros conciudadanos como de la gente que en 

antaño consideraba a nuestro Estado un lugar 

tranquilo y bello para visitar, es indispensable que 

esta estrategia alcance para ser frente a la oferta 

que hacen todos los días las bandas de narcotráfico 

a los jóvenes, es duro pero es real, eso es lo que se 

está viviendo, en este sector productivo el de los 

jóvenes, es para estas bandas un objetivo clave en 

su esquema de difusión, control y enriquecimiento 

ilícito, solo el Estado puede dar una respuesta a 

estas generaciones y a las venideras, necesitamos 

incluir y construir un modelo que garantice el 

empleo universitario, el empleo para que estos 

jóvenes vean que existe la oportunidad, que no solo 

incluyéndose en las bandas del crimen organizado 

pueden salir adelante, es muy importante el 

reconstruir el tejido social en este sector, 

necesitamos impulsar la iniciativa privada mediante 

acuerdos que permitan un crecimiento y 

participación de manera reciproca de la economía 

en el Estado, necesitamos motivar sectores como el 

transporte, mejorarlo, es urgente fortalecer este 

sector con la intención que brinde un mejor servicio, 

con un trato digno y con mejores unidades, dando 

un servicio de altura para el que maneja como para 

el que recibe el servicio, necesitamos focalizar en 

que queremos ser los primeros, de entrada 

debemos revertir nuestra tasa de desempleo, 

necesitamos visión y rumbo hacía dónde queremos 

que el país nos vea como tamaulipecos y si me lo 

permite por qué no ver el Estado como el primer 

lugar en generación de empleo, en modernización 

de transporte en generación de una política a favor 

de la industria manufacturera que tenemos un 

índice muy alto en el norte, en la industria 

petroquímica en el sur, generación de energía, 

pesca agricultura, turismo y todo el rico mosaico de 

la economía representada en nuestro bello Estado 

de Tamaulipas, amigas y amigos, señora Secretaria 

tenemos un pueblo, tenemos tierra, tenemos 

talento, tenemos como diría un argot popular, 

tenemos jinete, pero tenemos proyecto y visión, sea 

usted bienvenida. 

 

Tiene  el uso de la palabra al Diputado Oscar de 

Jesús Almaraz Smer del Partido Revolucionario 

Institucional y Presidente de la Comisión de 

Turismo. 

 

Diputado Oscar de Jesús Almaraz Smer: Con su 

venia señor Presidente, compañeros Diputados y 

Diputadas, distinguida compareciente Contadora 

Pública Mónica González García, Secretaria de 

Desarrollo Económico y Turismo, compañeros de 

los medios de comunicación. Saludamos con 

aprecio y respeto a la Diputada Guadalupe Flores 

Valdez, Presidenta de la Junta de Coordinación 

Política, gracias por acompañarnos. La institución 

del informe de labores es parte de la historia de 

nuestra nación. Apareció en la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, en la 

que los artículos 67 y 68 establecían que, al inicio 

del periodo de sesiones, asistiría el Presidente de la 

Federación y pronunciaría un discurso, mismo que 

sería contestado por el Presidente del Congreso. 

Sin embargo, la obligación de hacerlo por escrito, 

se debe al tino político y democrático de los 

Constituyentes de 1917, que plasmaron dicha 

obligación en la Constitución que actualmente nos 
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rige. Es de resaltarse y reconocerse que los 

Constituyentes locales de 1825, se adelantaron a 

tal previsión, pues en la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas de ese año, establecieron en 

el artículo 81, que a la apertura de las Sesiones 

Ordinarias asistiría el Gobernador del Estado, y en 

ese mismo acto, informara por escrito el estado de 

la administración pública. La obligación del 

Gobernador de presentar un informe de labores 

ante el Pleno del Congreso del Estado, se 

establece en el artículo 91 de la Constitución 

Política del Estado. La obligación de los Secretarios 

de comparecer al Congreso para informar el estado 

que guardan sus respectivos ramos, se establece 

en el artículo 93 del ordenamiento constitucional 

referido. El informe de labores tiene un significado 

histórico en la evolución del constitucionalismo 

mexicano. En la actualidad, es una característica 

del Estado democrático, sus elementos son la 

transparencia y la rendición de cuantas. El acto 

constitucional celebrado el domingo 27 en esta 

Sexagésima Primera Legislatura, mediante el cual 

el Ingeniero Egidio Torre Cantú Gobernador 

Constitucional de Tamaulipas, presentó a este 

Poder Legislativo su primer informe de labores, 

confirma su compromiso con las instituciones y con 

los tamaulipecos. La Asistencia de la Contadora 

Pública Mónica González García, Secretaria de 

Desarrollo Económico y Turismo, ratifica dicha 

voluntad del Gobernador. Compañeros Diputados y 

Diputadas, hago uso de la voz, en nombre del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, para agradecer, en primer lugar, la 

presencia de la Contadora Pública Mónica 

González García, Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del 

Estado, quien nos acompaña el día de hoy, para 

dar cuenta de las acciones ejercidas por esa 

Dependencia, con motivo del primer informe de 

Gobierno del Ingeniero Egidio Torre Cantú, 

Gobernador Constitucional de nuestro Estado. Para 

nuestro Partido, el Revolucionario Institucional, la 

promoción de la competitividad y el turismo 

constituyen ejes fundamentales del crecimiento 

económico, detonadores del desarrollo regional y 

de fuentes generadoras de empleo. Consideramos, 

que la promoción, el fortalecimiento y la 

consolidación de políticas concretas, específicas y 

viables, son indispensables para el fomento de la 

competitividad, no solo en el sector turístico, sino 

también en todos los demás de nuestra economía. 

Por ello, con aceptación, en un momento 

apreciamos que en los objetivos trazados en el Plan 

Estatal de Desarrollo en materia de desarrollo 

económico fueron, “alentar la inversión y el 

comercio, facilitar la apertura de empresas, atraer y 

proteger actividades económicas generadoras de 

empleo, así como, promover esquemas de 

financiamiento para las actividades de los sectores 

productivos con impacto en el desarrollo de 

proyectos emprendedores”. Asimismo, en dicho 

Plan Estatal de Desarrollo se estableció la relación 

a la actividad turística,  “fortalecer los servicios 

turísticos con infraestructura que desarrolle  

ciudades y zonas con vocación turística por su 

localización, diversidad y riqueza natural, histórica y 

cultural”. Y ahora celebramos, que ambos 

compromisos, son parte de las acciones concretas 

y de los resultados que se tienen en el Primer 

Informe de labores de Señor Gobernador, como 

resultado de su primer año de gestión. Así, vemos 

con satisfacción que el Gobierno del Ingeniero 

Egidio Torre Cantú, está atento a las circunstancias 

y retos de su tiempo, ejerciendo acciones que 

proyectan a Tamaulipas como un Estado fuerte, en 

el que el orden, la honestidad y la firmeza, han sido 

la principal característica de su mandato. Prueba de 

lo anterior, es el otorgamiento de incentivos a la 

actividad productiva, la implementación del 

programa “Tamaulipas Impulsa a la Inversión” así 

como la operación de empresas nacionales y 

extranjeras del Estado, que han permitido el flujo y 

crecimiento a la inversión y de empleo en nuestra 

entidad. Por lo que respecta a la actividad turística, 

el desarrollo de obras de infraestructura mediante 

los convenios celebrados con la federación, las 

campañas de promoción turística, la capacitación 

de empresas, así como la firma del acuerdo 

nacional para el turismo que se suscribió con el 

ejecutivo federal, estas acciones están impulsado 

inversión privada y de turistas, traduciéndose en 

más derrama económica para el Estado. Lo 

anterior, está sentando las bases hacia la 

consolidación de una economía más estable, que 

tiene como propósito retomar el crecimiento 

económico y el empleo con los grandes objetivos, 
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mediante el  impulso de proyectos emprendedores 

y la inversión de acciones de su plan de Gobierno. 

Por ello queremos reconocer y agradecer las 

acciones tomadas por el titular del Ejecutivo, para 

convertir a nuestra Entidad, en un Tamaulipas más 

próspero en el desarrollo económico y turístico. A 

nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario 

de nuestro Partido Revolucionario Institucional 

apreciamos el trabajo realizado entre el Ejecutivo 

Estatal y este Poder Legislativo en virtud de que, 

con respeto al marco constitucional y al principio de 

división de poderes, se trabaja a favor de un sólo 

fin, la construcción del Tamaulipas que todos 

queremos. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Se abre la primera fase de 

preguntas. 

 

Tiene el uso de la palabra el Diputado Leonel 

Cantú Robles. 

 

Diputado Leonel Cantú Robles: Gracias Diputado 

Presidente, voy a tratar de ser muy breve con 

preguntas muy concisas, la primera sería cuántos 

nuevos empleos se generaron en Tamaulipas en el 

2011, la segunda, cuántos de estos empleos fueron 

producto de las acciones directas llevadas a cabo 

por la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo y cuáles son los indicadores que rigen el 

desempeño de la Secretaría de Desarrollo 

Económico y contra que índice se basa para 

medirlo, cuarto, los números presentados qué nos 

indican que estamos bien, qué avanzamos y cuánto 

y en comparación con qué y quinto, de los 68 

millones de pesos que sumaron los 6 mil 500 

créditos otorgados, cuántos nuevos empleos se 

generaron a través de esta acción y cuántos más 

se pretende conseguir con la meta establecida en el 

informe de 106 millones de pesos que se otorgarán 

en 9 mil créditos para finales de este año. Es 

cuanto Diputado Presidente. 

 

Tiene uso de la palabra el Diputado Juan Manuel 

Rodríguez Nieto. 

 

Diputado Juan Manuel Rodríguez Nieto: Si yo 

hacía referencia a los puentes internacionales, que 

nos digan cuántos son que están bajo CAPUFE y 

cuántos son de iniciativa privada y si nos dan a la 

frontera se nos da el porcentaje que le 

corresponde. 

 

Tiene el uso de la palabra el Diputado Aurelio 

Uvalle Gallardo. 

 

Diputado Aurelio Uvalle Gallardo: Gracias 

Diputado, saber qué es lo que se está haciendo con 

nuestros jóvenes egresados de las Universidades y 

que tipos de créditos y apoyos se les están 

otorgando para que puedan ellos incursionar en la 

empresa o en la pequeña empresa. 

 

Presidente: Muchas gracias, tiene el uso de la 

palabra el Diputado Rigoberto Rodríguez Rangel. 

 

Diputado Rigoberto Rodríguez Rangel. Gracias 

Presidente, Secretaria en un Estado como 

Tamaulipas por su misma posición geográfica, por 

su dinamismo atrae inversión y empleos, pero 

también atrae a otros habitantes de diferentes 

Estados con la búsqueda de una oportunidad de 

trabajo y si a esto le sumamos el fenómeno de 

repatriación de mexicanos por nuestra frontera, mi 

pregunta va en cómo los enfrenta el Gobierno en lo 

particular  la Secretaría a su cargo, porque 

definitivamente este fenómeno puede ser una 

causa importante en los indicadores de ocupación. 

Y otra pregunta sería que después de las visitas 

nacionales y extranjeras que se dieron durante los 

períodos de semana santa en verano, si usted 

considera que se ha reactivado el turismo en 

Tamaulipas. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputado, tiene el uso de la 

palabra la Diputado Beatriz Collado Lara. 

 

Diputada Beatriz Collado Lara. Gracias Diputado 

Presidente, Señora Secretaria cuáles fueron los 

resultados obtenidos con la desaparición de la 

Secretaría de Turismo al fusionarse con la de 

Desarrollo Económico, medible en derrama 

económica, generación de empleos, de visitantes y 

de reducción de toda la estructura Gubernamental; 

segunda pregunta, el pasado 16 de julio del 

presente año, se invitaba a la población a que 

viajara por las carreteras del Estado, ya que según 
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se garantizaba la seguridad de las personas, cuáles 

fueron los resultados obtenidos y cuáles son esas 

medidas que se implementaron para asegurar que 

tranquilamente se podía viajar; tercero cuál es el 

proyecto que tiene el Estado en materia de empleo 

serán permanentes, temporales, cómo se le va a 

hacer para revertir la tendencia de desempleo, 

sobre todo en los jóvenes recién egresados y otro 

punto es cuáles son los criterios para la 

conformación del sector privado en el Consejo 

Estatal para el Desarrollo y la Competitividad, 

exclusivamente cómo se elige la parte que conlleva 

al sector privado, porque por ahí he tenido 

comentarios de algunos empresarios y lo último en 

cuanto que apoyos se le está dando a la micro, 

pequeña empresa  en salir adelante de la crisis 

económica que estamos viviendo, me comentaban 

algunos empresarios que Tabasco firmó un 

convenio donde se les estaba apoyando con los 

impuestos a los empresarios cuando hubo la 

inundación, entonces porque no firmar  Tamaulipas, 

un convenio como se firmó el de seguridad, 

también un convenio con la federación de apoyo a 

los impuestos sobre todo en materia de impuestos 

federales o impuestos locales, bueno eso depende 

del gabinete local, pero el federal tiene que hacer 

un convenio verdad tanto en el pago de 

INFONAVIT como de ISR y todo ello, entonces yo 

mencionaba bueno pues porque el Gobierno del 

Estado de Tabasco alzó la voz con el Gobierno 

Federal  y pidió que se llevara a cabo este 

convenio, entonces porque no hacerlo en 

Tamaulipas con la crisis que estamos viviendo de 

inseguridad que de alguna manera pues es 

comparado con las inundaciones de Tabasco, en 

cuanto a mi parte es todo. 

 

Presidente: Gracias Diputada, tiene el uso de la 

palabra el Diputado Moisés Balderas Castillo. 

 

Diputado Moisés Gerardo Balderas Castillo. 

Gracias Diputado Presidente, bienvenida Secretaria 

Mónica González, está en su casa aquí en el 

Congreso del Estado, mi pregunta es si las nuevas 

inversiones y expansiones que se han realizado en 

Tamaulipas han tenido impacto sectorial y regional 

y que sectores son los que se han fortalecido con 

sus inversiones y a la vez cómo ha participado la 

dependencia a su digno cargo en apoyo a la 

industria local, la segunda pregunta que le formulo 

es si promueve algún programa usted para apoyar 

a las empresas con iniciativa de exportación o 

diversificación de mercado. Es cuanto. 

 

Presidente: Muchas Diputado, con objeto de dar 

respuestas a las preguntas formuladas y 

establecer sus comentarios respecto a los 

diversos planteamientos, se le concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana C. P. Mónica González 

García, Secretaria de Desarrollo Económico y 

Turismo. 

 

C. P. Mónica González García. Muchas gracias 

Presidente, iniciaría,  trate de apuntar todas las 

preguntas y voy a tratar aquí de contestarlas, los 

empleos generados en el 2011, de acuerdo al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, que 

solamente una de las estadísticas que se tiene de 

tantas que se tienen, hasta el mes de octubre se 

habían generado 9,452 nuevos empleos, ese es un 

saldo neto, es decir de los empleos generados y los 

empleos perdidos es decir 9, 452, de los 

indicadores económicos como ustedes bien saben 

por ley, la Secretaría de Desarrollo Económico 

publica el SIETAM que es un Sistema de 

Información Económica de Tamaulipas, está en la 

página sedet.tamaulipas.gob.mx/sietam, el cual 

inicio su operación este año y ahí vienen todos los 

indicadores económicos. En cuanto al  Fondo 

Tamaulipas, de los 68 millones de pesos, tenemos, 

permítanme un segundo, se dieron 6,500 nuevos 

créditos, 8,000 empleos fueron los generados con 

estos créditos impulsamos el auto empleo, 

normalmente esto se da para los micro empresarios 

y es un auto empleo el que se está generando, de 

los fideicomisos de puentes internacionales , bueno 

ya sabemos que tenemos 17 puentes 

internacionales, en los cuales el Estado cuenta con 

tres de ellos, están concesionados por la 

federación, es el Nuevo Laredo puente 

internacional de carga que opera con un 

fideicomiso, en donde está el Estado y el Municipio, 

en Matamoros el puente de libre comercio de carga 

turístico y el de Río  Bravo Dona, para vehículos 

ligeros, el fideicomiso es con la participación 

privada que financió la construcción de este último 
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puente, ahí hay participaciones en tanto en el 

puente de Nuevo Laredo, como el de Matamoros a 

los municipios. En los créditos y apoyos a 

empresarios jóvenes tenemos dentro de nuestro 

programa impulsa PYMES, el 35% de los créditos 

otorgados, de los apoyos otorgados, tanto del fondo 

PYMES a través del capital semilla de nuevas 

empresas se dio a los jóvenes empresarios, 

precisamente porque sabemos la importancia que 

tienen los recién egresados y los jóvenes con 

iniciativas nuevas de nuevos negocios, estamos 

apoyando de manera muy particular a los jóvenes y 

también a las mujeres a través del Fondo 

Tamaulipas. Traemos una migración flotante en 

muy importante como bien lo dices la llegada de la 

expulsión que tienen otros Estados de la República 

por no ofrecer las oportunidades de empleo, pasa 

mucho, muchas personas o muchos migrantes por 

Tamaulipas, buscando a lo mejor una nueva 

oportunidad tanto en Estado como la mayoría del 

extranjero y con el programa que se trae de 

repatriados no quiero entrar al tema de migración 

porque corresponde al Instituto y a la Secretaría 

General de Gobierno, pero definitivamente que es 

un factor que influye en la tasa de desocupación, el 

hecho de que en el segundo trimestre, el tercer 

trimestre de este año se estén considerando 60,000 

personas más en la población económicamente 

activa en Tamaulipas, nos habla del fenómeno que 

esto se está ocasionado, el hecho también de que 

estos repatriados ya no tengan esa oportunidad de 

empleo en los Estados Unidos y en el alto índice de 

desempleo que se está marcando en Estados 

Unidos nos está afectando mucho en la tasa de 

desocupación de Tamaulipas y por eso el 

crecimiento constante que se ha tenido, sin 

embargo sabemos que se tiene que aplicar todas 

las reglas, todas las promociones necesarias para 

la creación del empleo y no permitir que la tasa de 

desocupación siga creciendo por esa situación. El 

turismo en Tamaulipas es un tema muy muy 

interesante, consideramos, recibimos una situación 

donde el turismo cinegético estaba casi en el 0%, el 

turismo de playas estaba muy muy bajo, se hizo 

una promoción muy activa en  la semana santa a 

través de medios nacionales buscando a nuestro 

mayor mercado que es el de Nuevo León, el área 

de Monterrey, el área del norte de Veracruz, la zona 

huasteca de San Luis y se consideramos que todos 

tuvimos una reacción muy positiva con casi un 

millón de personas en la semana santa, en el 

verano ya lo mencionó la Diputada , también 

tuvimos muchos visitantes en las playas y 

balnearios, no podemos pensar que con eso se 

haya reactivado el turismo en Tamaulipas, pero si 

vemos una muy buena señal, tenemos que seguirle 

aportando a la promoción y el poder fortalecer más 

los productos que tenemos hasta ahora, por esos 

también la intención desarrollar más el producto del 

altiplano, el producto de Tula que ahora llama tanto 

la atención y aportarle a otros tipos de turismo no 

nada más el de sol y playa, sino también el cultural, 

el histórico, el de vista de aves, todo eso natural 

que ahora el eco turismo bueno que tiene tanta 

promoción, tanto auge en este momento, por eso 

tenemos que seguirle apostando a fortalecer los 

productos para que nuestra ocupación hotelera siga 

aumentando, pero la promoción es algo muy 

importante, no te puedo decir que tenemos la 

reactivación completa del turismo pero que sigamos 

en buena medida avanzando con esta respuesta 

que hemos recibido de semana santa y en el 

verano y además como parte del turismo cinegético 

también se están haciendo acciones para que se 

reactive en esta temporada que inició el viernes 

pasado y que va a culminar a finales de enero. De 

la desaparición de la Secretaría de Turismo fue 

algo que también se acordó así en el Congreso en 

su momento, nosotros hemos enfocado la parte 

turismo tan importante como la de desarrollo 

económico, no se le ha dado menor valor al turismo 

al contrario lo hemos mantenido a un nivel muy 

elevado, tan es así que dentro de nuestra 

Secretaría, la Subsecretaría de Turismo es la que 

tiene más personal, es la que tiene más grande en 

cuanto a la estructura, consideramos que se han 

tenido muy grandes avances porque la sinergia de 

los empresarios con los que tratamos las cámaras 

empresariales, los representantes empresariales, 

son en mucha medida muy  parecidos, muy 

similares, porque el desarrollo económico o el 

turismo es otra manera de desarrollar la economía 

en el Estado, entonces consideramos que no hay 

una reacción negativa el hecho de que haya 

desaparecido, al contrario estamos coordinando 

dos acciones tan importantes como la de Desarrollo 
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Económico y Turismo como se ha venido haciendo 

durante muchos años, donde la Dirección General 

de Turismo estaba aparte del Desarrollo 

Económico. La parte de la vinculación, la parte de 

los jóvenes egresados que ya platicamos Diputada, 

consideramos que es muy importante, una de las 

actividades que estamos haciendo con la 

Secretaría de Educación, con los empresarios, es 

que haya una pertinencia en cuanto a la educación 

que están recibiendo los jóvenes en las 

universidades, que existan las carreras y las 

capacidades que los mismo empresarios están 

demandando, es una parte muy importante y 

tenemos nosotros dentro de la Secretaría una 

vinculación muy estrecha te comento con los 

empresarios y con la academia para que eso 

suceda, sin embargo tenemos que seguir 

promocionando a que estos jóvenes sigan teniendo 

un buen empleo, sigan teniendo o que sean bien 

recibidos en las empresas, tenemos mucho apoyo 

lo mencionabas de la micro y pequeña empresa, yo 

creo que a través del Fondo Tamaulipas es una 

manera muy muy probada de que estamos 

apoyando la micro y pequeña empresa, dar 68 

millones con 6500 créditos, tenemos cobertura en 

todo el Estado, en todo el Estado tenemos alguien 

que está atendiendo a esos microempresarios y 

como bien lo dijo el Sr. Gobernador en su mensaje 

el día del informe, además ya lo había dicho en el 

evento del premio emprendedor fuerte que 

organizamos a través del Fondo Tamaulipas, el 

Fondo Tamaulipas y el apoyo a microempresarios 

no debe tener un techo financiero porqué, porque 

es un método muy muy valuable de fomentar el 

autoempleo y la creación de nuevas empresas, les 

quiero presumir que la reacción de la gente al 

Fondo Tamaulipas es muy buena, tenemos una 

recuperación del 98%, la cual la mencionó el Sr. 

Gobernador, entonces tenemos todo la parte 

positiva, la reacción de los empleos y la 

capacitación que se le está dando al Fondo 

Tamaulipas, creo que es una manera muy viable de 

apoyar a la micro y pequeña empresa. También 

hablaba del tema de inseguridad nosotros y de la 

parte de Tabasco, quiero decirte que Tamaulipas es 

el único Estado que tiene un convenio ahorita con 

la Secretaría de Economía en un programa  que le 

llamamos impulsándote, los recursos están por 

llegar, donde es un convenio que se va apoyar a los 

empresarios de los municipios más afectados por la 

inseguridad, precisamente esa es una parte, si 

ustedes recuerdan en meses pasados estuvo, 

acompañamos al Sr. Gobernador a una visita de la 

Secretaría de Economía y precisamente fue el 

acuerdo al que llegamos en ese momento, están 

por llegar los primeros 15 millones de pesos para 

apoyo, son ahorita no me acuerdo todos los 

municipios, pero están todos los municipios 

incluidos que más han sido afectados por la 

inseguridad y te agradezco el comentario, porque si 

tuvimos que levantar la mano, fue algo difícil porque 

nos mencionaban que hay muchos Estados que 

están esa situación, sin embargo Tamaulipas 

conseguimos este recurso y nos van un total de 50 

millones para este fin y el compromiso tanto al 

Secretario de Economía como de nuestro 

Gobernador es que si se necesita más se va a dar 

más y esto va hacer distribuido a través del Fondo 

Tamaulipas y por otro lado a través de la Secretaría 

de Economía INAFI estamos consiguiendo 50 

millones de pesos en garantía líquida para 

empresarios medianos, donde ya necesitan 

préstamos de mayor de un millón de pesos, 

entonces ese es un convenio que no lo ponemos en 

informes porque no ha llegado la primera parte de 

los recursos pero están por llegar. Bueno la parte 

de las expansiones que se han conseguido y las 

nuevas inversiones para Tamaulipas, nos hemos 

concentrado en promocionar todos los sectores, 

Tamaulipas tiene una diversidad logística, tiene una 

diversidad natural y no debemos limitarnos a que 

sea un solo sector, tanto es el hecho de que hemos 

tenido inversión este año anunciada o concretada 

tanto en los sectores de auto partes, como 

aeroespacial médico, electrónico y bueno en la 

petroquímica con el caso DUPON y flexiaméricas 

que están en Altamira, la instrucción de nuestro 

Gobernador ha sido promover todas las regiones, 

todos los sectores que tiene Tamaulipas, tan es así 

que en las regiones que hemos visto más limitados 

su crecimiento como ha sido el caso de la región 

Mante se está haciendo en este momento un 

estudio  de desarrollo regional con la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas para buscar nuevos 

sectores que puedan llegar a esta región que va a 

hacer lo propio también con San Fernando, 
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entonces la idea es no tan solo promocionar todos 

los sectores industriales que pueda traer 

Tamaulipas, sino todas las regiones del mismo y en 

el caso de lo que es la exportación, los productos 

para exportación teníamos un programa, nos 

encontramos en enero con un programa que había 

tenido Tamaulipas que era fin exporta que se 

trabajaba con la Secretaría de Economía, el cual 

consideramos que no estaba dando los resultados 

de lo que se necesitaba en Tamaulipas e hicimos 

una reestructuración en ese sentido, pusimos aquí 

en Ciudad Victoria, lo que nosotros le llamamos el 

centro de acceso a mercados, se convino, se 

contrató una base de datos donde están todas las 

demandas de productos en los países más 

importantes con los que se consideran y se tiene 

disponible la información y se está trabajando 

mucho con las empresas para poder promocionar, 

el primer evento que tuvimos es la participación en 

el México emprende junto con la Secretaría de 

Economía en los Ángeles donde llevamos ya este 

programa y varios de los productos que están listos 

para exportación y apoyar los que ya están siendo 

exportados. 

 

Presidente: Muchas gracias Secretaria, se abre la 

segunda ronda de preguntas, tiene la palabra el  

Diputado Leonel Cantú Robles. 

 

Diputado Leonel Cantú Robles. Gracias Diputado 

Presidente, nada más con todo respeto Secretaría, 

de las 5 preguntas que le hice dos fueron 

contestadas cabalmente, tres de ellas, una de ellas 

quedó a medias y las otras dos no fueron 

referenciadas en su intervención, pero voy a 

brincarme ya esas preguntas, el Consejo Estatal 

para el Desarrollo Económico y la Competitividad 

se instaló 8 meses después de iniciada la actual 

administración, no escuche la respuesta, ante eso 

también lo preguntó la Diputada Collado, qué 

criterios se utilizaron para seleccionar e invitar a los 

empresarios que integran este Consejo y quién 

define esos criterios y porqué la ciudad con mayor 

potencial de inversión y crecimiento y generación 

de empleos no tiene una representación en ese 

Consejo, esto no nada más es un planteamiento 

mío, se contenía en el sector empresarial de esa 

ciudad, otra pregunta, de acuerdo al programa 

implementado en Tamaulipas se impulsa la 

inversión, en el cual se atiende la industria 

establecida, la industria ya establecida en proyectos 

de expansión e inversión que generan empleos, 

cuántos proyectos y cuántos empleos se han 

generado a través de este programa, otra, de las 21 

empresas que iniciaron persianas este año y 

generaron más de 5,277 empleos, cuántas de ellas 

pertenecen al giro manufacturero, cuáles son, 

dónde están instaladas y cuántos empleos 

generaron cada una de ellas. Otra pregunta si de 

estas empresas, de esas 5,277 empleos ahí se 

reporta que tan sólo una sola empresa en Nuevo 

Laredo reportó más de 2,000 empleos así dice el 

reporte en el tema manufacturero, en el tema de la 

transformación, la estadística que usted referenció 

de 9,552 empleos también dice que el neto en la 

industria manufacturera fueron 749 empleos al 31 

de octubre y la última pregunta en este tema es, 

cuántos de las vacantes ofertadas en las 14 ferias 

del empleo reportadas por la Secretaría son 

producto de las acciones generadas por esta 

Secretaría en esas 14 ferias se ofertaron más de 24 

mil empleos y dice que se colocaron más de 12,200 

personas en ese, que pasa con el resto y sobre 

todo cuántas fueron como dice en la primera parte 

de las preguntas, cuántas fueron, y nada más 

regresándome a lo que quedó pendiente de las 

preguntas que si me contestó de los 68 millones de 

pesos dice que con esos 68 millones de pesos se 

generaron 8,000 mil empleos que pasaría si le 

agregáramos un cerito más en lugar de 68 fueran 

680, estaríamos generando 80,000 mil nuevos 

empleos, creo que las matemáticas y los números 

ahí están y si eso es lógico, pues yo diría que el 

presupuesto del año que entra esta soberanía lo 

reconsidere y le agregáramos nada más al Fondo 

Tamaulipas un poquito más para generar 10 veces 

más los empleos que ya generó una sola de las 

acciones de su Secretaría. Es cuanto Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputado, tiene el uso de la 

palabra la Diputada Rosa Icela Arizoca. 

 

Diputada Rosa Icela Arizoca. Buenos días, 

gracias Diputada Presidente, bienvenida Secretaria, 

en el comentario que hace usted ahorita en la 
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presentación y que tenemos aquí los Diputados, en 

lo que se refiere al impulso del turismo de salud a 

través de acciones coordinadas con los municipios 

de la frontera, yo tengo una pregunta respecto a 

esto, quisiera saber si se está realizando alguna 

campaña de turismo en salud en el Estado de 

Texas y de ser así como se está realizando esa 

campaña, gracias, es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputada, tiene la palabra el 

Diputado Jesús González Macías. 

 

Diputado Jesús González Macías. Buenos días 

Secretaria, considera suficiente y adecuado los 

programas que impulsa la Secretaría a su cargo 

para apoyar los bipymes, toda vez que se ha 

mencionado que nos encontramos inversos en un 

proceso de globalización y dificultades económicas, 

pero al mismo tiempo es constante la competencia 

con las empresas de otros países, así como 

también otra pregunta qué impulso le daría a Tula y 

a la región del altiplano ya con el título como pueblo 

mágico. Esas serían mis preguntas. 

 

Presidente: Gracias Diputado. Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Manglio Murillo Sánchez.  

 

Diputado Manglio Murillo Sánchez. Señora 

Secretaria si una sola empresa en Nuevo Laredo de 

acuerdo con sus informes ha generado 2,000 

empleos, siendo que la cifra manifestada por el IN 

al 31 de octubre, solo registra 1,500 empleos, hay 

alguna explicación veraz para esta confusión, de 

acuerdo con su informe se describe la inversión de 

33.7 millones de pesos para el financiamiento de 

proyectos de cámaras y organizaciones 

empresariales, qué proyectos y qué cámaras u 

organizaciones fueron las beneficiadas, otra 

pregunta, del convenio firmado con la federación en 

el marco del fondo pyme y anunciado por el 

Gobernador, cuál es el monto y cuánto se ha 

ejercido a la fecha, cuántos empleos se generaron 

como resultado de la atención a más de 6,000 mil 

microempresas a las que se le otorgó asesoría, 

financiamiento y capacitación de acuerdo al 

capítulo de atracción de inversión y generación de 

empleos de su informe, después de 8 meses de 

iniciada la administración se constituye el Consejo 

de Desarrollo Económico y la Competitividad, qué 

criterios se utilizaron para seleccionar e invitar 

empresarios a la integración de este Consejo y 

quién define estos criterios y porque la ciudad con 

mayor potencial de inversión, crecimiento y 

generación de empleos no tiene una representación 

empresarial en el consejo, también me gustaría 

saber que se esperaba durante éstos 11 meses de 

administración y que no alcanzó a hacer su 

Secretaría y los motivos en caso de que eso haya 

sucedido, también si fuera tan amable de decirme 

cuánto le cuesta al Gobierno generar un empleo, el 

más caro y el más económico y cuántos empleos 

ha generado el sector empresarial, industrial, 

artesanal, comercial, cuántos la iniciativa privada 

por su propio esfuerzo, cuántos con la ayuda del 

Gobierno y cuántos de manera directa el propio 

Gobierno, también cuántas empresas se han 

generado o se han instalado por su propio esfuerzo 

y riesgo del sector privado, cuántas lo han logrado 

con la ayuda del Gobierno y por último si el 

endeudamiento del Estado le ha afectado a su 

Secretaría y de ser así en qué medida y en que 

rubros, muy amable por sus respuestas, gracias. 

 

Presidente: Tiene el uso de la palabra al Diputado 

Héctor Martín Canales González. 

 

Diputado Héctor Martín Canales González. Con 

su permiso Diputado Presidente, compañeros de 

las Comisiones aquí reunidas, compañeros que nos 

encontramos aquí en esta comparecencia, 

agradezco la asistencia de la Contadora Mónica 

González García, Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Turismo, yo veo con mucho 

agrado las políticas públicas implementadas 

durante este primer año de Gobierno y quiero 

aprovecharlo si ustedes me lo permiten hacer un 

reconocimiento al trabajo realizado por el Poder 

Ejecutivo, más bien entre el Poder Ejecutivo del 

Estado encabezado por el Ingeniero Egidio Torre 

Cantú y este Poder Legislativo atinadamente 

encabezado por la Maestra Guadalupe Flores 

Valdez, ya que con respeto al marco jurídico se 

realiza un trabajo en conjunto para el impulso de los 

proyectos e iniciativas en beneficio del sector 

económico de nuestra entidad, ahora si paso a las 

preguntas. Todos sabemos que ha sido un año 
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difícil por diferentes circunstancias, uno de los 

sectores a mi parecer más afectado ha sido el 

empresarial, yo quisiera saber si usted tiene 

conocimiento de empresas que han cerrado  

operaciones en el presente año, cuáles han sido las 

causas y qué está haciendo la Secretaría a su 

cargo para contrarrestar este fenómeno, por otro 

lado lo mencionó también anteriormente que se han 

realizado diferentes eventos para la promoción de 

inversiones, yo quisiera me pudiera indicar en 

cuántos ha participado su Secretaría, pero sobre 

todo cuál ha sido el resultado de estas 

participaciones, por último usted también ya habló 

de la reactivación del turismo, yo iba a preguntar de 

la decisión o de la promoción que se ha dado 

durante este año y de la infraestructura que se ha 

realizado en diferentes puntos turísticos de nuestro 

Estado, pero más que todo quisiera saber qué es lo 

que tiene usted planeado para la promoción 

turística del año 2012, muchas gracias, buenos 

días. 

 

Presidente: A efecto de formular sus comentarios 

tiene el uso de la palabra a la Ciudadana C. P. 

Mónica González García, Secretaria de Desarrollo 

Económico y Turismo. 

 

C. P. Mónica González García. Bueno primero 

quisiera pedir una disculpa, si me faltaron algunas 

preguntas, con muchísimo gusto si me da la 

oportunidad Diputado, con muchísimo gusto 

podemos seguir nuestro diálogo y contestar, son 

varias las preguntas que se están haciendo en su 

momento y bueno no quisiera que faltara alguna 

información importante y que no se contestara, creo 

que traemos , bueno he escuchado con atención lo 

de la instalación del Consejo Económico, la reunión 

que se efectúo fue una reunión de trabajo, la 

instalación del Consejo de Desarrollo Económico y 

la Competitividad que había hecho anteriormente y 

no hay un término junto el sexenio del Gobierno, sin 

embargo se ratificaron algunos integrantes y se 

hizo una reunión de trabajo para cambiar, entonces, 

en teoría no hay un término de la instalación del 

Consejo de Desarrollo Económico, nosotros como 

se definió la integración de la parte del Desarrollo 

Económico, la misma Ley de Desarrollo Económico 

les marca quienes debieran de ser los integrantes 

en la parte gubernamental tanto de los municipios, 

la parte de las regiones del Estado y se hizo a 

través de las Cámaras Empresariales, en el 

Consejo de Desarrollos Regionales nos informaron 

quienes serían los representantes, precisamente en 

el caso de Reynosa ya se contacto al Presidente 

Municipal para instalar el Consejo de Desarrollo 

Regional que incluiría Río Bravo y Reynosa, para 

que estos mismos sean adheridos al Consejo de 

Desarrollo Regional, pero definitivamente que 

Reynosa está muy bien representado con usted 

Diputado en el Consejo y que todos los municipios 

que están dentro del Estado son importantes para 

nosotros, todas las regiones son muy importantes y 

como dije hace rato tenemos la instrucción precisa 

del Gobernador de impulsar todas las regiones en 

el mismo sentido y así ha sido la actividad que 

hemos tenido con el municipio que usted 

representa no tan solo en la parte oficial, sino en la 

parte de turismo y de salud, donde es el municipio 

de los que más avances se ha tenido y en donde 

les puedo presumir ahora probablemente 

contestando un poquito tu pregunta que ya están 

los espectaculares de la promoción de turismo y de 

salud instalados precisamente en MC ALLEN, 

porque es la parte, es el municipio donde se está 

dando ahorita la mayor promoción, tengo algunas 

preguntas, me precisan 5,277 empleos, yo quiero 

que eso no es precisamente un juego de números, 

sin embargo la creación de los de empleos que 

llegan a través de las empresas que nosotros 

logramos completar, el trabajo de promoción para 

crear una empresa, no es un trabajo del Estado, no 

es un trabajo nada más del municipio, es un trabajo 

muy coordinado, no puedo definir cuáles son las 

que nosotros hemos traído, cuántos empleos 

hemos traído por Estado, porque en todas las 

secciones hemos estado muy unidos con los 

municipios, hemos estado muy unidos con la 

representaciones y organismos empresariales, 

entonces sería muy difícil dividir cuántos empleos 

ha generado el Estado, cuántos el municipio, pero 

el número que se está describiendo en nuestro 

informe es un número de la generación, de la 

llegada de esas nuevas empresas, eso no significa 

que pudiera haber empresas y atendiendo un 

poquito también la pregunta Diputado Héctor que 

hay empresas que se hayan retirado del Estado, en 
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un momento tenemos que identificar 7 empresas 

que se retiraron del Estado, hemos contactado 

cada una de ellas por situaciones meramente 

contractuales con sus clientes con una pérdida de 

980 empleos, pero sin embargo ha habido otras 

que bajan empleo pero muchas más han sido las 

que han creado por eso el saldo positivo, si 

estuvieras perdiendo nada más el saldo a la fecha 

sería negativo, también es importante mencionar 

que la cartera de inversión ha ido creciendo y que 

algunas de las inversiones anunciadas a principio 

de este año apenas están en este momento 

contratando empleo, es decir el concretar una 

inversión y que tenga el efecto en el empleo, pues 

lleva un tiempo, tal es el caso como en la planta de 

COSCO, la planta de DUPON que ya empezaron 

su construcción y que podamos ver claramente en 

los últimos tres meses el área conurbada de 

Tampico, Madero y Altamira  un crecimiento del 

empleo formal en la construcción y es estrictamente 

ligado con la construcción de estas dos plantas, 

entonces ya estamos viendo el efecto del empleo y 

seguramente vamos a ver el efecto del empleo 

permanente, entonces los números que manejamos 

son meramente netos, perdón de inversión y los 

números de seguro social son los netos de las altas 

y las bajas en su momento si me permites la 

información la tendría disponible en mi oficina el día 

que ustedes y tú la quieras ver Leonel para ver 

estos números y expeditar más, del fondo PYME, 

traemos 33.7% millones, el día de hoy esta nuestro 

Subsecretario de Industria y Comercio, 

precisamente la Secretaría de Economía, algunos 

de ellos ya están ejercidos, sin embargo recibimos 

una llamada del Presidente de la AMDE, porque el 

Gobierno Federal congeló recursos del Fondo 

PYME, voy a estar con la Comisión de Diputados 

de la Comisión de Economía, precisamente viendo 

este asunto y seguramente van a ser liberados, 

todos ya están comprometidos, no tengo el dato 

precisamente de cuántos han sido ejercidos en este 

momento, pero también lo pongo a tu disposición 

en el momento en que tu lo consideres. En el caso 

preciso de Nuevo Laredo hubo una empresa que 

hizo un cambio vamos a decir de contrato sindicato, 

hubo una baja también ahí es importante 

mencionarlo en el mes de julio y un ingreso en el 

mes de agosto de la empresa DELFI que cambio su 

contrato, pero con muchísimo gusto vemos los 

detalles Diputado. Ya hablamos de las empresas 

que han cerrado sus operaciones del turismo de 

salud, quisiera comentar que ha sido una actividad 

muy importante, nosotros consideramos el sector 

médico por los mismos efectos que han tenido las 

malas noticias que ha habido del Estado, ha tenido 

menos afluencia de los pacientes del extranjero y 

ellos han visto con muy buenos ojos esta 

estrategia, que también quiero decirles que el 

Gobierno Federal la tiene, pero Tamaulipas es el 

único Estado que ya empezó con la pauta de 

medios, el Gobierno Federal todavía no la saca al 

público, los Doctores lo han recibido con muy 

buena gratitud, incluso se han conformado en el 

caso de Reynosa ya está el Consejo Empresarial 

de Turismo Médico que ya tenía uno o dos años de 

estar conformado, ahora estamos trabajando muy 

de la mano con ellos y también en el área de Río 

Bravo en la parte Nuevo Progreso, en Matamoros y 

en Nuevo Laredo ha habido muy buenos avances, 

entonces, vemos con muy buenos ojos, es algo que 

ya se venía dando, yo lo he dicho muchas veces 

este turismo ya se venía dando en Tamaulipas, lo 

que tenemos que hacer es hacer la promoción para 

reactivarlo y seguramente poder conseguir en algún 

momento ya cuando menos los pacientes se 

queden una noche de hotel y levantar la ocupación 

hotelera. En el caso de Tula, hemos recibido muy 

buenos comentarios, traemos el hecho de 

reconocer a Tula como pueblo mágico, no tan sólo 

viene la parte económica sino la parte de que se ha 

reconocido el conservar costumbres y tradiciones 

de un pueblo histórico del municipio más viejo o 

más antiguo, vamos a decir del Estado, entonces 

es una parte también muy social, pero nos han 

ofrecido ya recursos, no tan solo de la Secretaría 

de Turismo, donde vamos a coordinadamente se 

van a invertir 80 millones de pesos el próximo año 

en Tula, sino que también el INAH el CONACULTA 

ha ofrecido la misma Comisión Federal de 

Electricidad ha ofrecido recursos para rehabilitar y 

mejorar la imagen de Tula y que se convierta en un 

buen producto turístico que podamos vender, no 

tan solo nacionalmente sino internacionalmente, 

además de que con CONATUR convenimos un 

estudio para hacer una ruta ecoturística donde 

componen todos los municipios del altiplano y 
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también incluimos en este caso Llera  y Gómez 

Farías que es una ruta ecoturística que estamos 

desarrollando. La infraestructura de lo que hicimos 

este año, ya hablamos de los 89 millones de 

estructura turística, ahí están los proyectos, lo 

hicimos un poco apegados a los proyectos de 

cultivos que estaban listos, en su momento se 

escogió donde se necesitaba más según las 

condiciones se presentó ante el Consejo de 

Reasignación de Recursos en SERTUR y bueno se 

acordaron 89 millones para este próximo año, ya se 

presentó ante la Secretaría de Turismo en su visita 

el 20 de octubre, lo que esperamos que se invierta 

y en esa parte mucha de esa inversión que viene 

para el 2012 va para Tula, también hay que resaltar 

que dentro de los recursos asignados el 100% por 

el Gobierno del Estado en la semana santa a los 

municipios de Madero, de Tampico, de Soto la 

Marina y varios balnearios se les dio recurso estatal 

para reparar sus palapas que habían sido afectadas 

del huracán Alex no habían sido rehabilitadas, 

entonces en la parte de infraestructura eso fue lo 

que se hizo. 

 

Presidente: Muchas gracias Secretaria, tiene 

usted el espacio para su intervención para la 

reflexión final de su comparecencia y hasta por 10 

minutos.  

 

C. P. Mónica González García. Le agradezco 

mucho Diputada Lupita Flores, muchísimas gracias 

Presidente, a todos los Diputados y Diputadas, 

señoras y señores muchas gracias, al comparecer 

ante la Comisión de Desarrollo Industrial y 

Comercial y la Comisión de Turismo del Honorable 

Congreso del Estado, concluyo en que tenemos 

importantes puntos de acuerdos, privilegiar el 

diálogo abierto y permanente entre los poderes del 

Estado, fortalece las estructuras participativas, al 

tiempo que nos ubica en un plano de 

corresponsabilidad  en el que todos buscamos el 

mismo objetivo, lograr un Tamaulipas con mayor 

desarrollo, las adversidades e incertidumbres de la 

economía mundial nos demandan actuar con 

responsabilidad y con acuerdos oportunos, los 

indicadores de producción y empleo tiene 

implicaciones en la economía de nuestro país, 

somos parte de esta dinámica global, porque 

conformamos estructuras productivas que rebasa 

fronteras, porque conformamos bloques 

comerciales competitivos y de capital humano 

especializados, condición que acentúa la 

conformación de nuevas formas de producción y 

una nueva geografía económica, todos formamos 

parte de la globalización que genera retos 

mayúsculos, pero también atrae oportunidades que 

debemos de aprovechar en mayor medida, la 

política económica que impulsa el Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas, Ingeniero 

Egidio Torre Cantú, se sustenta en el Plan Estatal 

de Desarrollo Tamaulipas 2011-2016, en el eje se 

definió un Tamaulipas competitivo como el eje 

rector de operación y ejecución de programas de 

trabajo y proyectos productivos, como mencionó 

nuestro Gobernador en su mensaje con motivo del 

Primer Informe de Gobierno, en Tamaulipas 

sabemos convertir las adversidades en 

oportunidades implementamos acciones 

estratégicas, siempre pensando en el bienestar de 

la gente, tenemos una estrategia muy clara con 

rumbo definido y metas precisas para construir el 

Tamaulipas que todos queremos, en este 

importante encuentro de expresión democrática se 

dieron a conocer los avances en materia de 

desarrollo económico, turístico, financiamiento 

empresarial, promoción de inversiones y de 

programas integrales de apoyo a PYMES, todo 

apuntando hacía un fin primordial y que todos 

compartimos tener un Tamaulipas más competitivo, 

la diversidad de activos con que cuenta nuestras 

regiones y la especialización sectorial con 

reconocimiento internacional, nos ubica como uno 

de los Estados del país con mayores ventajas 

competitivas y comparativas para traer la inversión, 

como uno de los Estados con las mejores 

condicione geográficas y logísticas para la 

producción y distribución de productos, como una 

de los mejores Estados con diversidad en atractivos 

turísticos y como el Estado del Noreste que atrae y 

moviliza la tercera parte del comercio exterior del 

país, señoras y señores Diputados escuchar sus 

pronunciamientos y preguntas motiva la 

oportunidad del diálogo permanente, de formulación 

de estrategias comunes y de corresponsabilidad de 

sus alcances, referimos a las principales acciones y 

resultados en el ramo del Desarrollo Económico y 
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Turismo, intercambiar impresiones y dialogar con la 

pluralidad política que conforma el Poder 

Legislativo de nuestra entidad es muy satisfactorio 

para nosotros, en esta Secretaría que represento 

estamos consientes de los retos económicos de 

nuestro Estado, pero también del inmenso potencial 

que se tiene en cada región, es por eso que 

trabajamos de la mano con ustedes, con los 

empresarios y promotores para alcanzar los 

objetivos trazados, manifiesto mi agradecimiento a 

todos ustedes por esta oportunidad de diálogo e 

importantes acuerdos, sus comentarios habrán de 

integrarse en las tareas que nos competen, las 

tareas legislativas desde el Poder Ejecutivo deben 

ir alineadas viendo a un mismo fin, el bienestar de 

los tamaulipecos. Muchas gracias. 

 

Presidente: A nombre de la Sexagésima Primera 

Legislatura de nuestro Estado, agradezco la 

presencia de la Ciudadana C. P. Mónica González 

García, Secretaria de Desarrollo Económico y 

Turismo del Gobierno del Estado, y apreciamos su 

disposición y colaboración institucionales. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Diputados, 

agotados el objeto de esta Comparecencia, se 

clausura esta reunión de trabajo, siendo las 11:00 

horas con cincuenta y cuatro minutos, del día 

veintinueve de noviembre del presente año, muchas 

gracias. 

 

 


